
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 201-00054-00 

 

Allega memorial la abogada de la parte demandada donde solicita se suspenda el 

presente proceso; sin embargo, al revisar la documentación se observa un 

documento que contiene un acuerdo entre las partes pero el mismo es anterior a la 

presentación de la demanda y, la solicitud de suspensión, sólo se encuentra firmada 

por la parte ejecutada. 

 

En consecuencia, no se le dará trámite toda vez que no cumple con lo estipulado 

en el nral.2º del art.161 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito
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Itagui - Antioquia
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